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RESOLUCION de la Direccfón. General de Banca. Bolsa 
e Invetsiones por la que se concede la «Medalla al Mé
rito' en .el Seguro», en ,su categó1'ía de Bronce. ' a 4pña 
Francisca Anadón Romero. 

Vista, la propuesta formulada por el Subdirector , general de 
Seguros. solicitando para doña Francisca Ana.dón ;Romero. Au
x1l~r Máyor de primera clase del Cuerpo Gene~l de la Adm!-

' n1stracion de la liacienda Pública la ' «Medalla al Mérito en 
el .seguro». por haber contraído méritos suficientes al efecto. 
acreditados por sus ejemplares condiciones de laboriosidad y 
eficacia en todos los destinos en que ha prestado servicio: 

Vistos el Decreto ' de 6 de ' junio de 1947 , Y la Orden ministe
rial de 2 de octubre del mismo año. y considerando digna de 
recompensa la meritoria actuación de la expresada funcionaria, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.° Se concede a doña Francisca Anadón Romero la «Meda.
lla. al Mérito en el Seguro», en sucategoria de Bl'once, de con
formldadcon el' artículo 1.°. apartado d). del Decreto de 6 de 

, junio ' de 1947. que ,Instituyó dicha condecoración. ya tenor de 
lo establecido en el artículo 11, apartado a), del 'Reg:amento de 
2 de octubre del mismo año. ' 

2.° La presente concesión se hará constar en el expediente 
administrativo de la interesada como mérito especial, en cum~ 
pl1miento de . lo dispuesto en el artículo 15 del expresado Re-
glamento. ' 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ' 

Dios guarde a V. ,S. muchos años. .' , ' 
Madrid, 12 de mayo de 19G2.-El 'DIrector: general. J ; Salgado 

Torres. 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCIONde la Comisión de ventas de Matenal 
Automóvil y Repuestos .ctelParque Mqvi.lde · $tnit ... rooil 
Ctviles por la que se anuncia la subasta de vehículos 
que se cita. 

Se celebrará subasta de vehiculos a las diez horasdeldia 19 
del actual, examinándose el material 101¡ dias 12 al la 

Aetáy normas, expuestas, en el tablón de anuncIOs. 
Pl1egos;hastalas doce horas del 'dia ' 18. ' . 
Madrid, 6 de junio de 1962.-2.630. 

MINISTERIO 
DE O B RAS PUB L 1 CA S 

DECRETO 1253/1962, de lde junio, por eZ, que se decla
ran de urgente realización las obras de «Red de cami
nos de la zona regable .. del canal ae San. José (Valla
dolid y2;amoraj» y se autoriza S1L eiécución por c~ 
cierto . q,irecto. ' 

Por Ori:len ministerial de dieciséis de noviembre de mil n~ 
veciEintos se¡;imta fuéaprobado el proyecto de «Red decaminQs 
de la zona regable del canal de San José (Valladolid y Zam~ 
ta I »; por su pl'esupuesto de ejecucion .por contrata de siete mi
llones qUinientas veintidós mil · trescientas setenta y ocho pe,se
tas . con •. setenta y cinco céntimos. 

Sé ha incoádo el oportuno eXpediente para la ejecución de 
dichas cbras por el sistema de conciér~ directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los :requisitos eXigidos por la 
legislaCión vigente sObre la materia, asi como lo dispuesto en 
los 'árticulóscincuenta y siete y seaenta de la Ley de Adm1n1S
~racióny Con~bi1idad de la Hacienda Pública, por lo que de 

conformidact· con el dictamen del Consejo de Estado, a propues.
ta · del Ministro de Obras Públicas y previa ' deliberación del eOIl
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco ele ..,o 
de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero. - Se 'declaran .de urgente realización las 
obras de «Red de caminos de la zona regable del canal de San 
José (Valladolid y Zamora)>>. 

Articulo segundo.-8e autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de siete millones quinientas velntidós-, 
mil trescientas setenta y ocho pesetas con setenta y cinco cén
timos. qutt se abonarán en dos anualidades, mediante certifica
ciones expedidas por la Confederación Hidro6rá,fica del Duero. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado ' en MadrId a 
uno dI) junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

I!:! MInistro ele O,bras PÚblica .. 
JORGE VIoON SUERODIA7 

DECRETO 125411962. del de junto, por el que se decla
ran de urgente realización ' las ' obras · de «Abastecimien
to 11 distribución de aguas ' a la zona PalafrugeU-Bagur 
y playas adyaoentes (Géroná), aMas de captación». 
y se . autoriza su ejecución por ooncierto directo. 

POr Orden ministerial de siete ' de diciembre de mil nove
cientaS sesenta y uno fue aprObado definitivamente el proyecto 
de «Abastecimiento y distribución de aguas a la zona Palafru
geU-Basur y playas ádyac2ntes 'Gerona»), comprendLndose en 
el mismo las obras de captación, con presupuesto de contrata 
de dos millones qulnientas cuarenta mil doscientas treinta y 
seis pesetas con veintitrés céntimos, habienJo suscrito los Ayun
tamientos interesados los compromisos de auxilios prescritos 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cua
renta, diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta, diez 'de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho y veinticinco de fe
brero de mll novecientos sesenta. 

Se. ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas ' obras por el sistema deconci!!rto directo, en cuya ti'&
mItaclón se han cumplido todos los requiSitos exigidos por la 
legislación . Vigente sobre la materia; 'as1 como lo dispuesto en 
el articulo cincuenta y siett> de la Ley de Administración y 
'Contabl11dadde la Hacienda Pública. por lo Que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de mayo 
de mil novecientos Sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo ! primero. - Se declaran de urgente realización las 
obras de «Abastecimíento y distribución de aguas á la zona Pa
lafru.gell-Bagur y playas ¡tdyacentes (Gerona), obras de Cap-
taciÓn». . 

Articulo segundo.-Se autoriZa su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de dos mUlones quinientas :cuarenta 
mil doscientas treinta y séis pesetas veintitrés céntimos. que se 
abonarán en la prssente anualidad, mediante certificaciones ex .. 
pedidas por la Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO ' FRANCO 

El Min1Stro ele Obras Públlcaa. 
JORGE VIGON SUERvDIAZ 

DECRETO 1255/1962, de l' de ' junio, por el que se aecza.; 
Tan de urgencia las obra.s de «variante con aecesosal 
nuevo puente sobre el río Agueda, · en Ctudaa Rodrigo, 
C. N.620, p. k. 322,6 al 325.5»,. provtnciade salá
manca, y se autoriza su ejecución por crmcierto ~~recto. 

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Variante con accesos al nuevo puente sobre el rio Agueda. en 
Ciudad Rodrigo. carretera nacional seiscientos ' veinte. p\Ultos 
kilométricos trescientos ' veintidós con seiscientos metros al tres-
cientos veinticinco con quInientos metros» , provincia de Sala.-


